RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008580, Ent. N° 7279/13 y 7497/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con el Pedido de Compras Directa por excepción Nº 4500110847-con  la empresa DUCSA para el mantenimiento de estaciones de servicios de propiedad del Ente;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de junio de 2006, se suscribió contrato de distribución entre ANCAP y DUCSA, por el cual ANCAP vendería  al distribuidor los productos indicados en el Numeral II.2. del Convenio (gasolina, gas oil, queroseno, diesel, fuel oil, productos especiales), procediendo éste a su reventa y distribución a los concesionarios del sello ANCAP y consumidores en todo el territorio de la República; 

2) que  la Unidad de Negocios Energéticos Gerencia de Comercialización con fecha 30 de octubre de 2009 informó que históricamente Ventas de Sellos y Estado – antes Departamento de Gestión Comercial- de ANCAP se encargaba de la definición, aprobación y contralor de las obras de mantenimiento de estaciones de servicio de las cuales ANCAP es titular del inmueble, pero  con el advenimiento de la reestructura de ANCAP, las Áreas Ventas de Sello y Estado y Mantenimiento Externo sufrieron cambios en sus funciones, entre las tareas que se han definido que no continuarán realizándose se encuentran las de mantenimiento de las estaciones que se asientan en inmuebles cuya titularidad tiene ANCAP;

3) que DUCSA es responsable de llevar adelante en el resto de la red ANCAP (270 estaciones de servicio) las tareas de mantenimiento y la ejecución de obras de remodelación.

4) que por Resolución del Directorio Nº 1059/11/2009 de fecha 12 de noviembre de 2009 se dispuso: 

a) disponer la modificación del Artículo III – Obligaciones del Contrato de Distribución suscrito entre ANCAP y DUCSA el 14 de junio de 2006, al que se le adiciona el Literal Ñ) con la siguiente redacción: “Ñ) ejecutar las tareas de mantenimiento en estaciones que se ubican en inmuebles cuyo titular sea ANCAP, por si o a través de terceros, y realizar el contralor de las obras, debiendo ANCAP reembolsar las costos incurridos”, 

b) incorporar al contrato de distribución un anexo con un detalle de los mantenimientos comprendidos en el Literal Ñ) referido en el artículo precedente, facultándose a la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos a realizar las incorporaciones y modificaciones que estime pertinente, 

c) aprobar el mecanismo de reembolso de costos incurridos por DUCSA mediante la creación de un fondo constituido por una cuota parte del porcentaje de bonificación que corresponde a ANCAP en los puestos de venta donde es titular del inmueble y que será administrado por DUCSA. El monto será determinado por la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos, de forma anual, fijándose desde ya en un 5% para el primer año, en caso de que los costos incurridos por DUCSA superen la suma retenida en el año, el saldo impago se trasladará al año siguiente, 

d) los gastos a que refiere el numeral anterior, una vez estimados, deberán someterse a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República o Contador Delegado, en su caso, según corresponda; 

5) que por Resolución de este Tribunal de fecha 10 de marzo de 2010 se acordó observar el contrato de distribución de fecha 14 de junio de 2006 y sus subsiguientes modificaciones;

6) que por Resolución del Directorio Nº 518/6/2010 de fecha 3 de junio de 2010, se dispuso  insistir en el gasto aprobado por Res (D) Nº 1059/2009, y  en Sesión de fecha 28 de julio de 2010, este Tribunal acordó mantener la observación formulada de fecha 10 de marzo de 2010 y dar cuenta a la Asamblea General; 

7) que la Contadora Delegada  con fecha 11 de enero de 2011 observó el pedido 4500085376, ya que es una ampliación del contrato original, el cual estaba vencido con fecha 11-06-2010; 
8) que en la oportunidad, se adjunta para la intervención del gasto, el pedido de Compras Nº 4500110847 de fecha           18-11-2013 a la empresa DISTRIBUIDORA URUGUAYA DE COMBUSTIBLES S.A. (DUCSA), de acuerdo con compra directa por excepción Nº 4700053300, descripción: fondo de mantenimiento para estaciones de servicios – propiedad de ANCAP, correspondiente al año 2014,  por un total de $ 29:280.000;
CONSIDERANDO: 1) que DUCSA es una sociedad anónima cuyo capital social está integrado: 99% por ANCAP y el 1% por Petrouruguay S.A.     (integrado el 96,74 % por ANCAP, 3% por ANCSOL S.A. (SAFI), y 0,26% por CND); 
 2) que el inciso segundo del  Artículo 33 del TOCAF, prescribe que  podrá contratarse: directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre otros casos, entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales; en los casos de excepción que se determinan en los numerales siguientes;                 

 3) que el Numeral 30) del Artículo 33 establece que las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas; 
4) que por lo tanto la selección directa del             co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en tanto el capital social de DUCSA  no es 100% propiedad del Estado;

5) que  el gasto cuenta con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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